Montevideo, 28 de abril de 2017
Señora

Directora General de Secretaría del

Ministerio de Educación y Cultura

Ana Gabriela González Gargano

E.E. 2017-17-1-0002318

Entrada 1828/17

Oficio 3223/17
           El Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha  26/4/17, consideró los antecedentes remitidos por la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Educación y Cultura, por medio de la cual, a pedido de la Directora del Archivo General de la Nación, se consulta a este Tribunal respecto a los plazos de conservación de los documentos relativos al área financiero-contable, detallados a fojas 17 del E.E. 2015-11-7-0000349 de esa Secretaría de Estado.
Al respecto este Tribunal resolvió expresarle que por Resolución  de 30 de junio de 2004, dispuso que las consultas que a partir de dicha fecha se le cursen, deben ser formuladas por el Jerarca máximo del servicio, en forma escrita y venir acompañadas por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante. Téngase presente que las consultas así formuladas tendrán carácter vinculante de acuerdo con lo establecido por el Artículo 112  del TOCAF.
La consulta remitida no se ajusta a los requerimientos de dicha Resolución, por cuanto no fue realizada por el Jerarca máximo del servicio ni cuenta con informe de los servicios técnicos.
En virtud de ello se solicita, que en caso de entenderlo pertinente, se remita nuevamente dando cumplimiento a los extremos exigidos.
Saludo a Usted atentamente, 
